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MENTO _DE CAPITA REFORMA 

  

- , . 
mm. 5 o? . te DE. ESTATUTOS SOCIALES QUE HA 

CE- EA COMPAÑIA DISTRIBUIDORES 

DE INDUSTRIAS “NACIONALES  COMu. 

PAÑIA LIMITADA (' DIN CIA. 

LTDA. Yoo ss 

CUANTIA 3 S/¿900,000,000m m m 

En la ciudad de Guayaquíl, cabecera cantonal del mismo nombre, 
PA O o a o A o A A 1 o 

ayas, Repíiblica del Ecuador, a diecinueve días de 

:Ene:r-03y- de míl novecientos ochenta y ocho, ante mí, £U 

ENTO SANTIAGO RÁMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, Notario Público Ti 
  

lar Vigésimo Octavo de este Cantón; comparece + La Compañía 

_ DISTRIBUIDORES DE INDUSTRIAS NACIONALES “COMPAÑIA LIMITADA ( DIN 

GIA. LTDA» ), legalmente representada por su Gerente señor DAGO 
  

BERTO. SER HES 

de profesión Ejecutivoj según constá en el nombramiento que se 
  

acompaña en legitimación de su personería e intervención co 

mo documento habilitante . = El compareciente es mayor de edad 

    

miciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de - conocerle personalmente doy fe. - Bien instruído en 
  

el objeto y resultados de esta escritura, a la "que procede 

  

“con amplia y entera libertad,» para su otorgamiento me presen= 

oota la minita y ms documentos «ue son del tenor guiente 2. 

1 
“MIN UT.:A ss SEÑOR NOTARIO » «= En el protocolo de 

sírvase autorizar una la escriturás ' públicas a -su cargo 

que conste :él aumento de capitel y la Reforma de Estatutos 
t 
1 

| Sociales de la Compañía * DISTRIBUIDORES DE INDUSTRIAS NACIONALES!



  

o dm COMPAÑIA LIMITADA (DIN CIA. LTDA, ), que se otorga al 

  

fenor de las siguientes cláusulas += P R I ME RA 3l    
A ¿2 lídad alemana,: de estado civil divorciado, de profesión 

12 

13 

44 

: 15 

16 

23 

24 

25 

    

27 

ejecutivo, donicilisdo en la ciudad de Guayaquil, a nombre 

kv» .y Y ppr los - derechos que representa en su calidad de Ge 

rente de la Compañía " pISTRIBUIDORES DE INDUSTRIAS NACIO 

NALES COMPAÑIA [IMITADA ? DIA A Pmry yn e 

* ¿ D,A € ANTECEDENTES 3 == A ) Por escrituta pública ná 

, mero diecisiete / setenta y uno celebrada el once de 

> ro de. mil novecientos setenta y uno,. ante el Notario Sé 

timo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Rennella 

se constituyó la- Compañía _de Responsabilidad Limitada _deno 

minada n Distribuidores de 24164 2 dc. fs a 79 03 a $] OIBDaA a 

Limitada " y cuyas siglas. son DIN CIA. * LTDA.) escritura 

qe fue inscrita de fojas seis mil ciento ochenta y uno 

a seis mil doscientos dó5, número mil veintiseis, del Re 

  

gistro Mercantil de este mismo Cantón Guayaquil anotada 

bajo el número siete míl trescientos noventa cuatro de 

Repertorio, “e doce de Ma ro de m nove erto se enta 

uno; la Compañía .se constituyó con un capital social de 

CINCUENTA MIL GSUCRES ,- B.) Por escrítura pública . 2rQ 
  

míl setecientos cincuenta y cinco 1 setenta y dos celebra 
  

da el veinticinco de Septiembre de mil novecientos setene 

tutos de la Compañía, se efectío .la cesión de certifica 

dos de participaciones, se separó. un socio, se incluyó un | 

N 

   



49900003 

  

     

  

    

     

    
   
   

   

   

    

á AT Sda escritura pliblica mencionada se inscribió el diecisiete de 
Se e 

q 

  

  

    

      

  

5 |  cantil: del Centón Guayaquil, de fojas quince .mil cuatrocientos 

6 £reinta y nueve a quince mil cuatrocientos cincuenta y ocho, 

, número dos m mil cuatrocientos Cuarenta y nueve, y se anotó 

e o el número dieciseis mil doscientos veinticinco del Repertow=w 

| ríos €) Por escritura pública celebrada el dieciseis de Octu- 

0 10 bre de míl novecientos ochenta uno, ante el Notario Vigési- 

0 11 > _ Octavo del Cantón Guayaquil, Abógado Eugenio Ramírez Bohór= 

     D 3 Por     escritura” pública celebrada el ve 

    

  

  

  

|    el número nueve mil doscientos echo del Repertorio. E) Por 

 



sv»  lescritura; pública celebrada: el veintiseis de: Agosto de - mil 

rio Décimo. del. Cantón Quito doctor Mario Zambrano, Saf, 

se reslisó la transferencia y cesión de participaciones 

  

: qué se tomó nota el mueve de Septiémbre de mil novecie 

1, “tos ochenta y Cinco a - fojas seis mil ciento othenta y 

    

  

    

alo - nueve del Registro: Mercantil del Cantón Guayaquil, de mí 

y o noyecientos setenta. y uno. quince mil cuatrocientos cuan 

20 [ _ renta y. cuatro: del mismo Registro de mil novecientos 

“| . tenta. y dos; yy veinte mil quinientos veintisiete de igual 

22 Registro de mil novecientos ochenta y tres, al- margen de 

33 las inscripcionás respectivas. F ) El. capital social de 

54 la Compañía se - encuentra actualmente distribuido en la 

6 | 312 Siente fomar clarenta y cinco participaciones de un 
-46 míl Ssucres cáda una pertenecen al señor Efraín Pienknagurk 

17 -  Owles; cincuenta participaciones de un mil sucres Cada 

1 una pertenecen al señor Jacobo Pienkmagura Owles;. y, cli: 

1:49 co participaciones: de un. mil sucres cada una pertenecen 

20 al señor: Benjamin Pienlmagura Owless G ) La Junta: Genera 

21 Universal -Extreordíharia de. Socios de DISTRIBUIDORES DE 1 

22 DUSTRIAS NACIONALES - COMPAÑIA LIMITADA (” DIN CIA. LTDA. ) 

23 en sesión celebrada enla ciudad de Guayaquil, el die: 

24 seis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, re- 

251 - solvió por unanimidad de votos aumentar el capital social 

-26 de la Compañla y: Reformar sus: Estatutos Sociales a 

27 torizó al Gerente de la misma para que realíce “los trám 

28 .mites pertinentes .-» T E RC E RAsos AUMENTO: DE CAPI
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“DE LOS'. ESTATUTOS SOCIALES 3 » El' señor Dagober= 

z Leger Hes3,. en su calidad de Gerente de " DISTRIBUIDORES 
  

  

    
JE 

: INDUSTRIAS NACIONALES COMPAÑIA LIMITADA ( DIN CIA. LTDA. 

  

) 

  

        
    

     

   

   
     

    

   

    

   

¡ae 

declara $ "UNO 2" Se aumenta el capital social de la Compañía 

Es nm 

  

DISTRIBUIDORES DE INDUSTRIAS NACIONALES COMPAÑIA LIMITADA 

” CIA». LPDA. ):* en la suma de novecientos mil sucres, dividí 
    

       

  

        

  
  

    

        

  

    

    

  

    
   

   
   

      
  

  

  

  

7 do en novecientas participaciones de un mil sucres cada una, 

8 de tal manera a que el capitsl social de la Compañía asciende a 

-9 lg cantidad. de ' Un millón de  sucres,., dividido en mi] partici; A 

10 clones de un rail sucres cada unas dicho _aumento se realiza 

“nm de la manera siguiente 3 Tomando las cantidades de setecientos 

12 cincuenta mil - sucres de la” cuenta de Reservas Facultativas y 

- 13 iento cincuenta mil sucres por cuenta de Superávit, por las 

14 revalorizaciones de los activos; Yy _ distribuido proporcionalmente 

15 al _nímero de las participaciones de los socios¿- correspondien 

16 dole al señor Benjamín Pienknagura Owies, el cinco por ciento, 

17 Cue representa Cuarenta y cinco mil sucres; al señor Efraín 

18 Fienknagura Owiesy el cuarenta y cinco por ciento, que repre 

19 senta Cuatrocientos “cínco mil sucres; Yo al señor - Jacobo Pienk 

20 |. "“egura _ Owiles, el <incumnta por ciento que representa Áserocto 

21 tos cincuenta mil SUCLeS. _Valores que totalizan “los novecientos 

22 mil  sucres, con que ge aumenta el capital social de Aa Com 

23 pañía. DOS 2 Se reforma la cláusula tercera de la escritura 

24 | pública de Constitución de la Compañía *" DISTRIBUIDORES DE IN“ 

25 DUSTRIAS NACIONALES COMPAÑIA LIMITADA “DIN CIA. LTDA. ) / la 

25 misma que dirá 2 " El Capital” Social de la Compañía es de 

+ | Un millón de sucres, dividido en mil participaciones de mil 

    

  

sucres: cada una "s TRES + Todos los socios de la Compañía son! 

 



ql vic . de necicanlidad ecuatorianas Agregue usted señor Notario los 

  

        

    
    
  

      
        

            
   

    
     

'a ai. documentos habilitantes paras la ompleta validez de esta 

e cn . escrituray tales. son el nombramiento de Gerente y copia 

5 Le certificada. del acta de Junta General. Universal . Extraord 

sg Co, naria de Socios. en que se aprueba por unanimidad el au= 

$ Ln +.  minto de capital y reforma de sus estatutos, - el Certifim 

7 uo... €ado otergado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

8 o Social de cumplimiento de -obligaciones, las demás forma 

“9 o lidades de: Ley.w Firma ) Carol Geiger .- Abogado »= Redis 

10 tro  nímero setecientos setenta y ocho, del Colegio de AbE 

“lo.  .Yados, del Guayañ —-— Hasta aquí la minuta .- DOCUMENTOS HA 

12 1 + BILITANTES e » " COPIA 3 - ACTA DE LA SESION DE JUNTA GEN 

13 RAE “UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " DIS 

mi  TRIBUIDORES DE INBUSTRIAS NACIONALES” COMPAÑIA LIMITADA (DIN 

15 - +.  -CIAe .LTDA. ). 1, CELEBRADA EL DIECISEIS DE DICIEMBRE DE 

16 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y “SEIS, A LAS DOCE HORAS-e=- En 

17 la ciudad de Guayaquil,- a los dieciseis dias del mes de 

18 diciembre de mil- novecientos ochenta y seis, se "reunen 

“19 en .1lo local :socisl de la Compañía "DISTRIBUIDORES 

20 , 

21 ubicado :en las calles Boyacá número mil seiscientos cator 

22 ce y Clemente Ballén, los socios señores 2 Uno de Efraín 

23 Pienknagura Owiesa propietario de cuarenta aco ñartici 

24 paciones; Dos .» Benjamín Pienkmagura Owies, propietario de 

25 , Cinco participaciones; Tres .- Jacobo Pienknagura Owies 

. 

   



24 IA A 

a 25 Pienknagura Owies, el cínco por ciento, que” representa cuarenta 

26 cinco mil sucres¿ al señor Efrain Pienknagura Owles, el cu 

27 renta y cinco por ciento,: que representa Cuatrocientos cinco 

  

a UDOOCOOS 
serrpe, Ppútal social pagado de la Compañía, aceptan constituirse en se. 
RS 

ES LA n 

¿E ETA E hión de Junta General Universal Extraordinaria, estando unínimes 

  

z . 
$ que el objeto de' la: presente: sesión de Junta, sea el de 

7, ed 

qua Pos” conocer y resolvers Sobre el aumento' de Capital- social de la 

  

5. 

  

  

    

    

  

        

  

    

  

“5 | Compañfaz y- sobre la' reforma de los Eststutos de la mismas 

6 Preside la sesión el señor Efraín Pierknsgura, Presidente de 14 

7 Corpañía;» y actúa como Secretario el Gerente, señor Dagoberto 

% Lessers Acto seguido hace USO de la palabra el Presidente _de 

9 la Compañía, quien manifiesta la necesidad de aumentar el capi 

10 tal - social de la misma y mociona que el aumento se lo haga 

41 en base a las reservas facultativas y el _ superávit del capita 

12 de la Compañta. Luego de deliberar al respecto, la Junta Gene 

13 ral Universal : Extraordinaria resuelve por unanimidad lo siguien= 

14 te 3 PRIMERO .» Aumentar el capital social: de la Compañía en 

í5 la suma de Novécientos mil  sucres, dividido en: -novecientas pe 

ió | ' ticipaciones de un mil sucres cada una, de tal manera que el 
      

capital social de la Compañía ascenderá: a la cantidad de un 
  

- 

  

millón de sucres, dividido en mil participaciones de míl sucre 

_cada una; dicho aumento -se realiza de la manera: siguiente : 
      

    

     

   
   
   

Tomando las cantidades de setecientos cincuénta mil sucres de 

la cuenta de Reservas Facultativag y «ciento, cincuenta mil su» 

cres por cuenta de Superávit, por las: revalorizaciones de los 

23 activos; y, distribuido proporcionalmente al nfímero de las par- 
    

ticipaciones de los socios. Correspondiéndole al señor Benjamín 
  

28 mil  sucregj y, al señor Jacobo Plenknagura Owies, el cincuenta!



210 de. la Compañía. es de un millón de :sucres, dividido en 

  

mil participaciones de mil sucres cada una. ba Junta de 

  

    

  

          

7 

eb : socios de " Distribuidores de Industrias Nacionales Compa= 

“lo o - ffa Limitada ( DIN CIA. LTDA. ) ", autoriza al señor 

10 __ Dagoberto Lesser, Gerente de la Compañía para que proce= 

11 da a ejecutar todós y cada uno de los actos legales _co 

32 rrespondientes para realizar el aumento- del capital social 

13 y refoma.de la cláusula tercera. No hablendo otro punto 

14 s por tratarse. el Presidente declara concluida la .sesión de 

“45 Junta . General Extraordinaria, habiéndose concedido previamen= 

16 te un receso para la redacción de la presente acta, he= 

17 cha que fue, se le dio lectura y se la aprobó en  tO= 

18 das sus partes, firmando para constancia de todo lo actuj= 

19 do, los presentes. Firma ilegible ( «señor Benjamín Pienkma 

20 guta Owies, Socios ) .- Firma ilegible ( Jacobo Pienknac 

A ra Owies, Socio) y = Firma ilegible señor Efraín Pienky 

23 

23 NACIONALES COMPAÑIA LIMITADA ( DIN. CIA. LTDA. ) *% Pre 

24 sidente de la sesión de «Junta General Extraordinaria de 

25 - socios. - Firma ilegible ( señor Dagoberto Lesser ), Gere 

26 «te de " DISTRIBUIDORES DE INDUSTRIAS NACIONALES COMPAÑIA 

LIMITADA ( DIN CIA. LTDA. ) " y Secretario de la sesif 
27 - 

28 de: Junta General- Extraordinaria de  socios', = CERÍIFICO 2 a! 

   



vy0O0COO6 

conformidad ' de la presente ctocerie_con_slorioinal —oue— 
amo -” 

       

    

  

   
   

   

    

    

   
    

  

    
   

    

    

    
    

       

  

    

- ma ilegible (_ señor Dabyoberto Lesser)y Secretario de la Sesión 
  

  

de Junta General Universal Extraordinaria de " DISTRIBUIDORES 
  

  

__Jwnio tres de mil novecientos ochenta y cinco sm. Señor  DAGO 

TO LESSER HESS. Presente . - Címpleme comunicar a usteda que 
  

en la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de la 10 
    

Compañía " Distribuidores de Industrias _Nacionales . Compañía Limi 

tada (Din Cia. _Ltda. ) "; celebrada el tres de Ju 

e 
  

12 
      

    

14 | de la Compañfa, por el período de cinco" años, con 

tir de la fecha, con las facultades que _ determina el literal 
  

£) de la cláusula _quinta de los Estatytos, carrespondiendole 
  
  

” ejercer por si solo la representación legel, judicial y extra] 

dicial de la Compañía, sin la intervención de otro funcionariol,- 
    

  

_ Constan sus atribuciones, fue otorgada el once de Enero de mi 

    

   

Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Rennella, y se inscribió en 
  

el Registro Mercantil del Cantón Guayacuil_ el doce de Mayo del 

2 mismo año, de fojas seis mil ciento ochenta A un a seis mi 

, 51 doscientos dos, número mil veintiseis “y anotada bajo el número 

  

  

  

  

06 | siete mil trescientos, noventa y cuatro del Repertorio. 

  

  

27 maron los Estatutos por escritura pública celebrada el veinti- 

28 | cinco de Enero de (mil. novecientos ochenta y tres, ante el Nol 

   



re
 

R
m
 

ro
m 

tario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Eugenio 

  

   

    
    

  

    

   
   

  

    

  

  

  

  

      

      

  

    

2|L - . Ramírez Bohórquez, y se inscribió en el Registro Mercantil 

E del Cantón Gmyaquil de fojas veinte mil quinientos veinti. 

4 siete a veinte milk: quinientos treinta y siete, número cua 

5 troí míl novecientos setenta y siete y anotada bajo el n 

6 ro nueve mil doscientos ocho del Repertorio, el once de 

3 Julio de míl novecientos ochenta y tres .- Su nombramiento 

8 anterior fue inscrito de fojas treinta y siete mil quini 

9 os dieciseis a treinta y siete mil quinientos diecisiete, 

10 número ocho mil ciento ochenta y tres del Registro Merc 

11 til; y, anotado bajo el número veinte mil cuatrocientos 

12 renta y uno del Repertorio, el veintiocho de Octubre de 

13 mil noyecientos ochenta y dos .- De usted muy atentamente. 

14 Firma ilegible e» Efrain Plenknagura Owies, Presidente de 

15 __* Distribuidores de Industrias Nacionales Compañía Limitada 

16 _( Dáín Cia. Ltda. ) " y Presidente de la sesión de Jun= 

17 ta General Universal Extraordinaria de Socios de la másmae 

18 Acepto el cargo de GERENTE de " Distribuidores de 

19 _Industiias Nacionales Compañía Limitada ( Din Cia. Ltda. ) fa 
          

   

    

   

  

o tres de mil novecientos ochenta y  CinCO..    
   

        

   

  

Firma ilegible .«- Dagoberto Leser .- Queda inscrito este No 
  

  

    

  

21 

22 bramiento de fojas wveintiseis mil novecientos cuarenta y 

23 nueve a veintiseis mil novecientos cincuenta, número cinco 

24 mí1 ochocientos treinta y siete del Registro Mercantil y 

25 anotado bajo el número ocho mil cuatrocientos dieciseis de 

26 | Repertorio .- Archivandose los Certificados de Registro y 

27 Defensa Nacional .- Guayaquil) veinte y dos de Julio de —— 

28 mil novecientos ochenta y cinco .- El Registrador Mercantiis=     

   



   

     

     
        
    
   

So 00000007 
Abogado Hectór "Miquel Alcívar Andrade +. - een esca 

del Cantín Guayaquil . -— . Hay dos sellos . = CERTIFI.+ 
a
h
i
?
 

E
      

   

    

    
   

   
     

   
   

   

  

  
    

CO 1 De, conformidad com el numeral quinto del artículo di 

ciocho_de la Ley Notarial reformada mediante Decre 
  

número dos mil trescientos ochenta y seis del treinta y uno 
A a pe AÑ [A AAA A A   

de Marzo _de mil novecientos sesenta y ocho, doy fo 3 Que 1 , 
  

    

fotocopia precedente es exacta al documento original que teme 
  

  

    

- Se cumplió con el artículo dieciseis de la vigente Ley de 

Timbres +. - Guayaquil, doce de Agosto de mil novecientos oche 10 
    

11 
  

12 L Notario Vigésimo Octevo = Guayaquil +. =- Hay un sello . - q lA O — 

! mi INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL DIRECCION REGIONAL DEL 

  
  

  

       
    
   

. 14 1 __ LITORAL ¿»> A petición de parte interesada tenemos a bien CE 
o | 

15. TIFICAR QUE LA Empresa Distribuidores de Industrias Nacionales 

16. Cia. Ltda.» patronal ciento . veinte e setenta y curtro ,. sel 
    

17 cientos cíncuenta y seis se encuertra al A A A A A A e o A A for DIA, en el pago de. 

sus Obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano de S | 
q Xq A A AAA A 
1 

i 

  

guridad Social, hasta Octubre de mil novecientos ochenta y si 
  Ju o o 

  

  

| 

201. _te según informes de los Departamentos de Cuenta Individual _ 

(A) Créditos y Fondos de Reserva, en su orden. =- Esta Ce 

4 
ms "E , . - 0) tificación se la confiere para que la empresa pueda hacer us 

(SE ATT 2 e IS 
    

  

R 

231 de sus derechos laborales determinados en la Ley, y no poses | 

, 

. 24, __ Ser _ presentada como. prueba contra el. Instituto Ecumtoriamo de . 

Ze Shguridad Social en caso de que con posterioridad a la fecha 
  

26 o de _ certificación apareciera alguna obligación no cumplida, que 

  

    

27 actualmente desconozca esta Institución. Además dejamos expresa. 

8 constancia que cualquier alteración al texto del presente ins» | 

 



noo trumento como supresiones, añadurias, abreviaturas o en 

      

   

   

    
   

    

   
   

    

    

    

   

   
   
   
   

21. mendaduras, -etoótera, lo invalidan . Guayequily Diciembre 

    

  

  

  

      

  

  

  

    

  
  

    

  

      

  

    

  

      

  

      

   
    

   

  

      

3: "cuatro de mil novecientos ochenta y siete. - Instituto 

4 Ecuatoriano de Seguridad Social . - firma ldlegible Abogado 

5 Edward Faggioni Camacho . - Jefe del Departamento Inspección 

6 ¡Patronal e = INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL . - 
7 e. > ___ SECRETARIA REGIONAL DOS DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SE=m 

e . GURIDAD SOCIAL . -= El infrascrito SECRETARIO REGIONAL DOS 

9 del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en Guaya= 

10 quil) CERTIFICA que la firma y rúbricas que anteceden 

TU . del Abogado EDGARD FASGIONI CAMACHO, son autenticas; y 

12 o». Que a la fecha-se encuentra en funciones; como jefe del 

13 Departamento de Inspección Patronal del Instituto Ecuato= . 

141 riano de Seguridad Social . - Guayaquil, a cuatro de Di= 

15 .ciembre de mil novecientos ochenta y siete. - Instituto 

16 |-- , Ecuatoriano, de Seguridad Social Regional Dos ». - L . Fl 

17 _ ma ilegible ) Sara Me Wither Núñez . =» Secretaria Regional 

18 lo Dos ",.- SON COPIAS e > En consecuencia el otorgante 

19 |. se ratifica en el contenido de la minuta “insertas” la 
20 |— ue de conformidad con la Ley queda elevada a «escritu= 

nto ra. pública, para que surta sus correspondientes efectos 

22 legales . = La presente escritura se encuentra exenta 

23 o de todo pago de Impuesto o tasa de conformidad con Y 

a Peyor- la cuantía de la presente escrítura por sus na 

25 turaleza es de indeterminada en sucres.- El compare- 

26 ciente señor Dagoberto -Leser Hess, me exhibió sus res= 

23 pectivas «<édulas de ciudadanía, las mismas que devolvÍ 
  

28 una vez hecas las anotaciones numericas del caso e» |
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18 

19 

     

     

  

   
   

     
      

  

    

    

po 
40000008 

         

  

    

  

Estatutos Sociales que hace la Compañía  Distribuídores de 

    

  

  

Indus:rias Nacionales Compañía Limitada ( DIN CIA. LIDA. ), de 

  

  

principio_a fin por mí el Notario en alta voz al otorgante 
      

  

A A A A A A A A A A e A 
  

ma_en unidad de acto conmigo el Notario, de todo Jo cual doy 
  

  

  

  

  

  

  

fe . - Lo enmendados Vales" TT 
_ÁA_ _Ñ___—_—_—__——_———_G Z — - 
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Dagoberto' Leser Hess 
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Se o6rgÉ ento Él, en da a alo 

obleas eat CUARTA CUBRA “TITIFACDA, em sico fojas iio 

fimo en la chuñad de Muyoqui, a vebobiues — 
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Zulia he tensto nota sl Bargon úe la matriz de fecha 19 de Xnaro 

de 1,986, que contiene la escritura de Ausente de Segpital y ¿e 

forma de katatutes Bociales de la Compañía Diatridbuíderes de 14 

dustrías Nacionales Compañía Lámitada ( DIM CIAsLIDA ), de que 

hs sido apredado dicho Aunente de Capital y Reforma de istatutos 

mediante Resolución liínero Si=2=2>-1 -» 01095, de fecha 15 de Mare 

se de 1,988, dictada por la Superintendencia de Compañías, en 

este fecha , -» 

Guayaquil, a 5 de Abril de 1.908 

  

| CERTIFICO + Que 
En cunplinmiento de la ardenado en la Resolución Número Sl=l=lai> 

01095, dictada el 15 de Murzo de 1.338, por la Intendente de Cog 
pañíes - Enesrgada, he inscrito este escritura pública, la mismo 

que contiene ul AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía denominada "OISTRISUIDORES DE INDUSTRIAS MACTONALES « 
COMPAÑIA LIMITADA (DIN CIA. LIDAS de Pajas 20.019 « 20,032, ná- 

mero 9,882 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 7.999 

del Repertaria .- Buayequil, Meps dove de i2 nereaañartas 

qa 1 cua .- El Ragintrador ersantil.- 

   

   

  

CENTIFICO: Que con Perha de hoy, ha uruhivado uny copla uutánti- 

sa de esta escritura póblica, en ampliniento de lo dispuesto en 

el Oegreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Selur - 

Presidente de la República, publicada en el Megistro Ufisial NÓ» 

mero 878 del 29 de Agasto de 1.973 .-- Guayaquil, Meyo doce de - 

mil novecientos ochenta 1 A Regiatrador Mercantil .-    
   



  

TI 
T2FICO: Que de conforaidad con lo dispuesto en el ABRODO y 

del Códigos de Coneralo, gon fecha de hoy, y bajo el rúsera - 
61, se ha fijado y se nentendrá fijo direnta seis mesas en > 

la sala de este Despecho, un extrecto de la presente escri tu- 
ra pública .- Gusyaquil,Meyo done de nil noveciontos 
1 echa .- El Registrador 

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, es tosó nata de la presente - 

sscrituye pública a fojas 6.191 del Registro Mercantil de 1974; 
15.407 del alamo Registro de 1.9723 y, 20.530 de Igual Registra 

de 1.983, sal sergen de las Inscripciones respectivas -.- Bayas - 

  

Compañía "DISTRIGUIDORES DE INDUSTRIAS NACIONALES COMPAÑIA LI 

MITADA (DIN EXA. LTDA.)” .- Msayaquil, Mayo doce de mil mua > 

clentos ochenta i ocho .- El Registrador Mercantil .-


